
 

 RESOLUCIONES 68 SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO  

CENTRO DE ESTUDIOS DE JUSTICIA DE LAS AMÉRICAS  

  

 

En la ciudad de Santiago de Chile, se realizó, de forma virtual, con fecha 2 de diciembre de 

2025, la 68 sesión extraordinaria del Consejo Directivo del Centro de Estudios de Justicia 

de las Américas (CEJA), con la participación de los/as Consejeros Bruno Novoa 

(Presidente), Nadia Franco (Vicepresidente), y los/as Consejeros/as María Victoria Rivas, 

Benjamín Berger, Nicolás Soler y José Suing; y la Directora Ejecutiva, Nataly Ponce; en 

virtud de los artículos 13 del Estatuto, y 18 y 19 del Reglamento, previa lectura de la Orden 

del Día (Agenda):  

Considerando: 

Que, mediante la Resolución N° 61 del Consejo Directivo de CEJA, punto 13, del 6 de 

diciembre de 2024, este órgano tomó conocimiento de la carta presentada por la Directora 

Ejecutiva, Alida Nataly Ponce Chauca, en la cual comunicó su decisión de no postular a la 

renovación de su mandato para el período 2026–2029; 

Que, mediante la Resolución N° 62 del Consejo Directivo de CEJA, punto 1, del 26 de marzo 

de 2025, este órgano conformó un Comité de Selección y estableció el procedimiento para 

la elección del/de la Director/a Ejecutivo/a del Centro para el período 2026–2029, a través 

de un concurso público internacional desarrollado entre junio y noviembre del mismo año; 

Que, en cumplimiento de la agenda prevista, en esta sesión este Consejo ha deliberado y 

adoptado una decisión respecto de la elección del/de la Director/a Ejecutivo/a del Centro 

para el período 2026–2029; 

Que, en cumplimiento de la agenda prevista, en esta sesión se ha recibido y analizado la 

sustentación del informe de auditoría a los Estados Financieros del Centro 

correspondientes al ejercicio fiscal 2024; 

SE RESUELVE 

1. Designar como Directora Ejecutiva del Centro de Estudios de Justicia de las 

Américas (CEJA), para el período que inicia el 1 de enero de 2026 y que finaliza el 

31 de diciembre de 2029, a la abogada mexicana Ana Dulce Aguilar García, 

conforme al procedimiento acordado por este Consejo Directivo y considerando las 

recomendaciones del Comité de Selección y la evaluación final de los ocho 

postulantes preseleccionados. Esta designación se sustenta en su trayectoria 

jurídica y de gestión; la evidencia de su solidez técnica, experiencia y conocimiento 

del mandato del Centro; en su capacidad para conducir equipos y coordinar 

iniciativas de alcance internacional; y en su comprensión de los sistemas judiciales 

de la región y de los marcos de cooperación aplicables. 



 

 

2. Agradecer a todos/as los/as profesionales que participaron en el concurso 

internacional para la elección de la Dirección Ejecutiva de CEJA para el período 

2026–2029, en especial al candidato finalista Farid Samir Benavides Vanegas, quien 

junto con la profesional designada, integró la dupla final. 

3. Agradecer la labor del Comité de Selección, integrado por los/as Consejeros/as Bruno 

Novoa, Nadia Franco, Nicolás Soler y Cecilia Barrios, reconociendo su dedicación, 

el rigor aplicado en la definición de los criterios de evaluación y la conformación de 

la propuesta de las postulaciones preseleccionadas. 

4. Agradecer a la Directora Ejecutiva de CEJA durante el período 2022–2025, Alida 

Nataly Ponce Chauca, por su liderazgo, destacado compromiso y los resultados 

alcanzados en favor del posicionamiento regional y la sostenibilidad financiera del 

Centro, deseándole éxitos en sus futuros proyectos profesionales. 

5. Despedir y agradecer a la Consejera Cecilia Barrios y al Consejero Nicolás Soler, 

quienes culminan su período como integrantes del Consejo Directivo de CEJA el 31 

de diciembre de 2025, valorando su aporte y dedicación al Centro. 

6. Aprobar el Informe de Auditoría de los Estados Financieros del Centro correspondiente 

al ejercicio fiscal 2024, y solicitar el inicio del proceso de auditoría correspondiente al 

ejercicio fiscal 2025, así como el acompañamiento del auditor en el traspaso 

financiero del Centro. 

7. Encomendar a la Directora Ejecutiva saliente el proceso de transición institucional del 

Centro, y la entrega de su informe final de gestión e informe anual 2025. 


